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La documental aportada por el apoderado de la parte actora mediante 

correo electrónico de fecha 08 de julio pasado, se tiene por agregado 

al protocolo para los fines pertinentes.  

 

Con todo, se requiere al extremo actor para que, en el término de 

treinta (30) días, proceda a notificar  el auto admisorio de la demanda 

a la pasiva, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito,  debiendo allegar la documental completa de 

dichas actuaciones, pues la aportada para fin del artículo 291 del CGP 

no aparece completa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 155 del 10 de noviembre de 2021 
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